
Santiago, 28 de noviembre de 2022 

 

 

 

Señora 

Dánisa Estay Vega 

Fiscal (s)  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos 280 

Santiago 

Región Metropolitana 

PRESENTE 

 

 

REF.: Res. Ex. N°3/Rol D-154-2022, de fecha 24 de 

noviembre de 2022, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente.   

 

 

MAT.: Solicita ampliación de plazo para presentar 

Programa de Cumplimiento Refundido. 

 

 

De mi consideración: 

 

Edesio Carrasco Quiroga, en representación de Sociedad Comercial Rexin Limitada, en el 

procedimiento sancionatorio Rol D- 154/2022, me dirijo a usted, en relación a la Resolución Exenta 

de la referencia (en adelante, “Res. Ex. N° 3”), de fecha 24 de noviembre de 2022, que tuvo por 

presentado el programa de cumplimiento de mi representada y al cual se realizaron observaciones, en 

relación a la unidad fiscalizable “Relleno Sanitario El Empalme Rexin”. Dicha resolución fue 

notificada mediante correo electrónico el día 25 de noviembre. 

Cabe señalar que, en el Resuelvo Tercero de la Res. Ex. N°3, esta Superintendencia confirió a la 

Sociedad Comercial Rexin Limitada un plazo de 10 días hábiles para presentar un Programa de 

Cumplimiento Refundido, contados desde la notificación de la resolución. 

En ese contexto, y en atención a la necesidad de recopilar información técnica para dar respuesta a 

las observaciones formuladas por esta Superintendencia, solicito a Ud., dentro de plazo y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, 

que pueda ampliar dicho plazo por el máximo que en derecho corresponda, es decir, en 5 días hábiles 

adicionales contados desde el vencimiento del plazo original, para la presentación de una nueva 

versión de programa de cumplimiento.  

Finalmente, acompaño a esta solicitud, copia del poder conferido para representar a Sociedad 

Comercial Rexin Limitada en el presente procedimiento sancionatorio. 



Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

  

 

_______________ 

Edesio Carrasco Quiroga 

Pp. Sociedad Comercial Rexin Limitada 

 

Adj: 

- Copia de poder notarial conforme al artículo 22 de la Ley N°19.880. 
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